
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado 2023-00284-00 

Auto: 960 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA Y REGULACION DE VISITAS promovida a través de 
apoderado judicial por la señora LEIDY TATIANA GUARÍN QUINTERO 

como presentante legal del menor G.C.G y en frente del señor JORGE 
EDUARDO CASTAÑO RODRÍGUEZ encuentra el Despacho que no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes y 
el del Código General del Proceso.    

Se pretende demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, cuando de 

los anexos allegados se evidencia que la cuota ya se encuentra fijada, en 
consecuencia, deberá aclarar si lo pretendido es una modificación a la 

cuota alimentaria ya establecida. 

 
Igualmente se demanda para REGULACIÓN DE VISITAS, mismas que ya 

se encuentran establecidas por la comisaria de Familia, debe entones 
indicar si se trata de una modificación de regulación de visitas. 

 
El poder se otorgó para REGULACIÓN DE VISITAS, en caso tal que se 

trate de MODIFICACION DE VISITAS, el poder deberá venir conforme a lo 
pretendido.  

 
No se indica el correo electrónico de la demandante. 

 
    

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 
escrito.          

         

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,         

         
  

     RESUELVE        
         



 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA Y REGULACION DE VISITAS promovida a través de 

apoderado judicial por la señora LEIDY TATIANA GUARIN QUINTERO 
como presentante legal de la menor G.C.G y en frente del señor  JORGE 

EDUARDO CASTAÑO RODRÍGUEZ por lo expuesto.          
         

         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 
anotados, so pena de rechazo.        

    
      

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

              
  

  

    
     ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    

JUEZ           
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